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PARTE  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
T  OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.

Convencida por las razones que me ha hecho pre
sentes Mi Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas de que sin producir perjuicio á la enseñan
za puede obtenerse la economía de que un solo pro
fesor explique la asignatura de disciplina general de 
la Iglesia y particular de la de España á los alumnos 
de teología y de jurisprudencia en las universidades 
donde existen ambas facultades, he tenido á bien de
cretar lo siguiente:

1.° La cátedra de quinto año de jurisprudencia, 
ó sea la asignatura de disciplina general de la Iglesia 
y la particular de la de España con el estudio ademas 
de la h istoriare la Iglesia, será común á los juristas 
del expresad^ año quinto y á los teólogos del sépti
mo, conforme se hallaba establecido en el reglamen
to de estudios aprobado por mi Real decreto de 22 de 
Octubre de 1845.

2.° Desde él curso próximo se establecerá esta re
unión en las universidades que no tengan actualmente 
mas que un catedrático de esta asignatura. En las res
tantes se llevará á efecto á medida que ocurran va
cantes.

Dado en San Ildefonso á 9 de Setiembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Mu- 
rillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Regencia de la Audiencia territorial de Zaragoza. = E x -  
celentísimo Sr.*==Gon esta fecha me dice el Presidente de la 
Bala primera de este T ribunal lo que sigue:

«Entre once y doce de la noche del 28 de Julio último 
fue asesinado en la calle de San Miguel de la ciudad de 
Teruel el celador de P. y S. P. D. Roque A lcou, en el mo
mento de estar ejerciendo las funciones de su encargo, por 
un vecino de aquella ciudad llamado Manuel Ramón Altura 
de Pinto: avisado el Juez del partido D. Francisco Villa- 
verde, se constituyó inmediatam ente en el hospital, adonde 
babia sido trasladado el herido, y sin levantar mano, acom
pañado del Promotor fiscal D. Florentin C apilla, examino 
al herido, acordó y obtuvo la prisión del reo, practicó las 
prim eras diligencias, examinó gran número de testigos y re
cibió la indagatoria al procesado, quedando practicarla la 
disección anatómica á las dos de la tarde del 29: el 30 exa
minó igualmente crecido número de testigos mas, evacuan
do todas las citas: el 31 recibió la confesión al procesado, 
y seguidamente á las ocho de la noche completo ya el su
m ario , pasó la causa ál Promotor para la acusación : el 2 de 
Agosto fue devuelta con esta, y el día 5 , term inado el pie- 
nario , y conclusa la causa, pronunció sentencia, por la que 
condenó al Manuel Ramón á la pena de muerte en garrote, 
cuya ejecución se verificase en la plaza de la Marquesa de 
esta capital, en el abono de 4000 rs. vn. á la m adre del in 
terfecto por via de indemnización de perjuicios, y en todas 
las costas y gastos del juicio.

El 8 de Agosto, interpuesta y admitida apelación , q u e 
dó en el correo la causa , compuesta de 96 fo ja s : recibida 
en este T ribunal, se m a n d ó  inmediatam ente la lormaciou del 
apuntam iento, y verificado, y devuelta por el Relator el 
dia 13, el mismo se comunicó por dos dias al apelante, y 
reportada con la defensa el 16, pasó al Fiscal de S. M ; y 
puesta en el dia la censura pidiendo la confirmación de la 
sen tencia, y devuelta el 17; dada cuenta inmediatamente, 
se hubo por conclusa, y pasó al Relator para sentencia.

quedando señalada el mismo para la vista pública el dia 20,, 
en que tuvo efectivamente logar con asistencia del Fiscal de 
S. M. D. A nací to Turón, y defensor y procurador del reo 
en la Sala prim era, compuesta de los Magistrados D. Jo;é 
Jiménez Mascaroz, D. Laureano Arrieta , D. Beniio Serrano 
y Ali ga, D. Joaquín María Fernandez San M guel y D. Joa
quín Campos: en 21 firmó la sentencia, por la que se 
confirmó en todas sus partes con costas la de primera ins
tancia , mandando se dijera al expresado Juez de Teruel 
D. Francisco Viliaverde y al Promotor fiscal D. Florentin 
Capilla que la Sala habia visto con la mayor satisfacción el 
celo, actividad y acierto que habían desplegado en la sus- 
tanciacion y terminación de esta causa; pero quedó reser
vada hasta la salida del ejecutor: dadas las órdenes opor
tunas, el 23 se publicó la expresada sentencia ejecutoria, 
momentos antes de salir aquel para su destino , y el 30 de 
Agosto quedó aquella cumplida en la referida ciudad de 
Teruel y su plaza de la Marquesa, punto muy inmediato al 
de la ocurrencia , á los 32 días de la perpetración del delito.

Lo que traslado al superior conocimiento de V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guaide á V. E. muchos años. Za
ragoza 5 de Setiembre de 1849. =  Excmo. S r . =  Gregorio 
Juez Sarm iento.=Excm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Enterada S. M. se ha dignado mandar se publique en la 
Gaceta conforme á lo disputbto en la circular de 4 de Julio 
último, y que se ponga not" honrosa en los expedientes de 
los Magi&trados, FGcal, Juez y demas funcionarios que han 
contribuido á que se haga pronta y cum plida justicia.

ANUNCIOS OFICIALES.

CORREGIMIENTO DE ESTA M. H. V.

Obtenida la Real aprobación, se ha otorgado la escritura 
para el alum brado público de esta villa entre el Excelentí
simo Ayuntamiento y la compañía Madrileña de gas.

En su consecuencia queda esta encargada de recaudar 
el impuesto de farol y sereno , y como subrogado de la 
compañía D. G. López de Mollineüo, á nombre (leí cual se 
extienden las cartas de pago, cuyo importe cobrará por se
mestres vencidos.

Espero que los contribuyentes de esta capital hagan las 
entregas de sus respectivas cuotas con la exactitud que ge
neralmente les distiugue.

Madrid 10 de Setiembre de 1849 .= E l Corregidor, Santa 
Cruz.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

Secretaria.
La Junta de censura ha aprobado las producciones d ro

láticas siguientes:
; Cuánto vale una lección! comedia en tres actos. 
flaquezas y desengaños, comedia en tres actos.
Infantes improvisados, comedia en un acto.
La amistan ó las tres épocas, comedia eu tres actos.
El hombre salvaje, m eio-m im o-dram a de grande espec- 

áculo, en dos actos.
La conquista de Murcia, dram a en tres actos.
El diablo en Madrid, comedia en cinco actos.
La protegida sin saberlo, comedia en dos actos.
Achaques del siglo actual, comedia en cinco actos. 
Estiupicios dtl am or, tragedia bu lesea en un acto.
A la misa del g a lo , comedia en dos actos.
Eh ayuaa de cantara , comedia en un acto.
La hermana dtl sargento, comedia eu dos actos.
La rueda de la fortuna , segunda parte , comedia en cua- 

ro actos.
Los amantes de Teruel, drama en cinco actos.
Con amor y sin amero, comedia en un acto.
Una de tantas , comedia eu un acto.
Don AiVaio de L una , dram a en cinco actos.
Desconfianza y travesura ó á la zorra candilazo, Corne

lia en un acto.
btrudella, comedia en un acto.
El zapatero de Londres, couic/did en tres actos.
Los padies de la nocia , Comedia eu un acto.
El ufan de figurar , comedia eu cinco actus.
\¿>m nombi e !!! comedia eu uu acio.
jc.1 domine conseja o y comedia eu dos actos.
Juicios de D.osy atguuaa pan e  del puñal del Godo, dra- 

na en uu acto.
Los encantos de la vo z , comedia en un acto.
Elisa ó el precipicio de tíessac, di ama eu cinco actos.
La loca de Londres, drama eu cinco actos.
Un poda y una m uyer , drama eu seis cuadros.
Los celos infundados ó el marido en la chimenea, comedís 

m dos actos.

El bastardo, dram a en ciuco actos.
Los cómicos del Rey de Prnsia , comedia en un acto.
Los hijos de Satanás, comedia en tres actos.
La morisca de Alajuart comedia en tres actos.
La independencia, comedia en cuatro actos.
La memoria de un padre , comedia en un acto.
La Infanta Galiana, drama en tres actos.
Las dos coronas, comedia en tres actos.
La bruja de Lanjaron, comedia de figurón, en tres actos. 
La acción de Villalar, dram a en uu acto.
La ocasión por los cabellos, comedia en tres actos.
Los tres partidos ó una fusión necesaria, comedia en tres 

actos.
Un desengaño á mi edad, comedia en un acto.
Inquilino sin padrón , zarzuela en un acto.
El premio de una coqueta, comedia en un acto.
Odio, venganza y amor, dram a en un acto.
La rueda del coquetismo, comedia en tres actos.
Lealtad de una muger y aventuras de una noche, comedia 

en tres actos.
La tutora 6 el uso de las riquezas, comedia en tres actos. 
Los cortesanos de D. Juan / / ,  dram a en cuatro actos.
El cepillo de las ánim as , comedia en un acto.
La mano de Dios, comedia en tres actos.
El tio Zar a ta n , comedia en un acto.
El gmio contra el poder , comedia en cuatro actos.
El maestro de Rondar, sainete.
Los payos en el ensayo, sainete.
La casa de abates locos, sainete.
El marido desengañado, sainete.
Los quid pro-quos , comedia en un acto.
Una vieja , comedia en cuatro actos.
Toros y  cañas, comedia en tres actos.
Solaces de un prisionero ó tres noches de Madrid , comedia 

en tres actos.
Guillermo Telly dram a en cuatro actos.
Lucio Junio B ruto , tragedia en cinco actos.
La escuela de los periodistas, dram a en cinco actos. 
Lucrecia Borgia, dram a en cinco actos.
El saco de carbón ó el demandadero, juguete cómico , en 

un acto.

También han sido aprobadas con varias correcciones ó 
supresiones, sin las que no se pueden poner en escena, las 
producciones dram áticas tituladas

Martin y Bamboche, dram a en nueve cuadros.
Desengaños de la vida , comedia en tres actos.
Un bofetón.... y  soy dichosa! comedia en un acto.
La venganza de un pechero , dram a en tres actos.
El favorito y el R ey , dram a en tres actos.
La boda del mundo nuevo , sainete.
La cuna no da nobleza, dram a en cinco actos.
La sal de Jesús , zarzuela en un acto. .
Los misterios de M adrid , novela dram ática en seis cua

dros.
El Cardenal Cisneros) drama en cinco actos.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 10 de Setiembre de 1849.=E1 Secretario, Balta

sar Anduaga y Espinosa.

La Junta de censura ha prohibido el dram a en tres ac
tos titulado El arquero y el Rey.

Madrid 10 de Setiembre de 1849.=E1 Secretario, Balta
sar Anduaga y Espinosa.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Conforme á las condiciones prescritas en la Real órden 
de 3 de Setiembre del año de 1846, inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia del jueves 17 del citado m es, nú 
mero 112, se procederá con arreglo ú las mismas á la su
basta y rem ate del citado periódico para el próximo año de 
1850, obligándose ademas el impresor á dar gratis un ejem
plar al Jefe de la Guardia civil de la p rov incia : se advier
te que no se adm itirán propuestas condicionales, y sí las 
formuladas según se prescribe en la mencionada Real órden, 
cuyo acto tendrá lugar precisam ente en el local que ocupa 
este Gobierno político en el prim er domingo del mes de No* 
viem bre próximo.

Lo que se anuncia al público para que las personas que 
gusten hacer sus proposiciones puedan dirigirlas por el cor
reo, ó presentarlas en todo el mes de Octubre inmediato, en 
los términos que expresa la regla 2.a de la Real órden 
citada.

Orense 6 de Setiembre de 1849.=*Nicolás de C astro .*»  
Agustín de Torres Y allderram a, Secretario.



GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ZAMORA.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficialde 
esta provincia para el año próximo de 1850, con arreglo á 
lo prevenido en Real orden de 3 de Setiembre de 1846, he 
dispuesto se publique por medio de este anuncio para que 
las personas que quieran interesarse en ella remitan sus so
licitudes á este Gobierno político; debiendo tener entendido 
que la subasta y remate se verificará en mi despacho á las 
tres de la tarde del prim er domingo de Noviembre venidero.

Zamora 6 de Setiembre de 1849.=Faustino Arribas.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Según se anunció en el Boletín oficial de esta provincia 
de 21 de Agosto próxim o, se venden con Real autorización, 
para atender á las obras de habilitación del nuevo hospital 
de dem entes, establecido en la casa titulada del Gordon, los 
dos edificio* que á continuación se expresan ;

El antiguo hospital de dementes, núm, 38, de la calle de 
Orates, de esta c iu d ad , tasado en 129,333 r s . , y la pasa nú 
mero 8 do la calle del León de la C a ted ra l, tasada en 
43,233 rs.

E^OXpadlente instruido para la venta se halla de rnani- 
ftoéto %  la Secretarla de este Gobierno político , y los títu
los de pertenencia y demas que se desee ver se manifesta
rán  por el Director del mismo hosp ital, que habita cu §! 
propio edificio.

Los remates se celebrarán en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación de la provincia , no en el dia 23 del ac
tual según se anunció en el citado Boletín, sino en el dia 
44 de Octubre próximo á las once de su mañana.

Valladolid 4 de Setiembre de I849.=*El Jefe político in 
terino , Anselmo Merino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Subdelegado de Rentas de esta provincia se cita, llama y 
emplaza á las personas que hayan sucedido en los derechos 
de los acreedores á los bienes del patronato concursado fun
dado en esta ciudad por Juan de la Barrera en el extin
guido convento de religiosas de la Encarnación, para que 
en el preciso término de 30 dios, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de M adrid, se personen á usar 
de su derecho por medio de procurador con poder bastan
te ; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla 3 de Setiembre de 1849. =  José María Escudero.

D. Vicente Sebastian García, Juez de prim era instancia 
de este partido de Ciudad-Rodrigo, conservando el carác
ter de Juez de término &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ma
teos Sánchez, natural y vecino de Robleda, contra quien 
en este mi juzgado se sigue causa criminal de oficio por la 
fuga que en la noche del 3 al 4 dé Junio último ejecutó con 
otros de la cárcel de este partido en que se hallaba preso, 
para que se presente en el preciso término de 20 dias, des
de su publicación en la Gaceta, en la cárcel pública, á fin 
de ser citado para sentencia; apercibido que de no se dic
tará la que corresponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 6 de Setiem bre de 1 8 4 9 ,=  
Vicente Sebastian García. =  Por su m andado, Victoriano 
Domenech.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. An
tonio Ramón Folgueira, Juez de primera instancia de esta 
cap ita l, refrendada del escribano de número D. Ignacio P a
lom ar, se anuncia la subasta de dos casas unidas, pertene
cientes sus dos terceras parles al concurso de D. Gárlos Lo- 
r i e r i , y la otra tercera parte á otro dueño que se halla con
forme en vender por su voluntad, sitas ambas casas en la 
plazuela del Progreso de esta corte, y sitio que antes fue 
calle de los Remedios, señaladas con los números 12 y 14 
nuevos de la manzana 158, las cuales han sido retasadas 
en 29 de Marzo último por el arquitecto dé la  Academia na
cional de San Fernando D, Francisco Lino Hernández en 
la cantidad de 1.270,936 r s . , de la que se han de rebajar 
las cargas perpetuas que sobre ellas gravitan: am bas casas 
tienen de sitio de centro á cielo 16,346 pies 13/ i0 de otro; 
advirtiéndose hallarse segregadas unas piezas unidas á la 
casa número 14, que corresponden á la m edianera, propia 
de otro dueño. Para el remate de ambas casas, que ha de 
tener efecto en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial, está señalado el miércoles 12 del corriente á 
la hora de las doce de su mañana.

Lo que se pone en conocimiento del público para si gus
ta interesarse en su adquisición, en cuyo caso los licitado^ 
res pueden presentar sus proposiciones por escrito hasta el 
citado dia en la escribanía del cartu lario , calle de las Pla
terías, núm. 104, ó en su casa habitación, calle del Duque 
de A lb a , núm. 11, cuarto principal, en donde ademas se 
les enterará de los títulos y darán  las demas instrucciones 
que necesitaren. Ultimamente, es condición que el rem ate 
no se entenderá obligatorio para el concurso hasta que, d a n 
do los síndicos de él conocimiento en jun ta á los acreedores, 
lo aprueben estos por su parte.

Madrid 4 de Setiembre de 1849.=lguacio Palomar. 4

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
por ausencia de su compañero D. José María Montemayor, 
refrendada del escribano del número D. Manuel Franco, se 
ha señalado para celebrar jun ta  de acreedores á los bienes 
de la testam entaría de D. Autonio Arias de Prada el dia 23 
del corriente á las once do la mañana en la audiencia de 
S. S ., sita en el piso bajo de la territorial. Lo que se anun
cia para conocimiento de los mismos. *

Madrid 7 de Setiembre de 1849.=M anuel Franco.

D. Francisco Romero del Valle, abogado de los T ribu
nales de la nación y del ilustre colegio de la ciudad de Se

villa y Juez de prim era instancia de esta villa y su p a r -  
tido.

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á Pablo 
Sánchez, Manuel Martin Albacete, alias Mil reales, Manuel 
García del Pozo, alias M arrajo, Félix Mora, m enor, alias 
Madero, y á los otros dos desconocidos que componen la ga
villa latro-facciosa que oapitanea el p rim ero , contra quienes 
estoy procediendo crim inalm ente por detención á seis jóve
nes de esta villa , robo de dos sillas de montar y otros efec
tos á los mismos la ta rde  del 25 de Julio último en el sitio 
titulado Cocedero de S aaved ra , para que en el térm ino de 
nueve dias siguientes, que corren y se cuentan desde hoy 
el de la fecha, se prééentan en la cárcel nacional de este 
partido á oir los cargos que les resulten y exponer sus de
fensas; bajo apercibim iento que no haciéndolo sustanciaré 
y term inaré la causa en ausencia y rebeldía, entendiéndose 
todas las actuaciones con los estrados de este juzgado y p a 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar do San Juan á 6 de Setiembre de 18 4 9 .=  
Francisco Romero del V alle .= Por su m andado, Joaquín 
F ern an d a  Villarejo.

En virtud de providencia dej Sr. J im  de prim era Ins
tancia ílel distrito de San Antonio de esta plaza se cita y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
que dotan la capellanía colativa fundada en esta ciudad por 
D. Juan López de Carvajal, para que dentro del término 
de 30 d ias, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta de M adrid, comparezcan á deducirlo en dicho 
juzgado por sí ó por apoderados suficientemente autoriza
dos; apercibidos de que trascurrido el indicado térm ino se 
procederá á adjudicar los referidos bienes á la parte que 
hubiese justificado tener mejor derecho á ellos, conforme á 
la ley de 49 de Agosto de 4841.

Cádiz 3 de Setiembre de 1849.=R.amon Saenz. 3

Tribunal de Comercio. =  En virtud de providencia del 
mismo se anuncian en venta dos yeguas de nueve y diez 
años, de siete cuartas , dos y cuatro dedos sobre la marca, 
valuadas, la una en 4100 r s . , y en 1400 la otra: tendrá 
efecto su rem ate el dia 45 del corriente á las once de su 
mañana en Ja sala de audiencias de este T ribunal, plazue
la de la Leña , núm. 14, piso principal, en donde adm itirán 
posturas que cubran las tres cuartas partes del valor, y se 
darán mas pormenores,

Tribunal de Comercio. = E 1  Sr. Juez Comisario de la 
quiebra de D. Mariano Carsi, á solicitud de este, ha seña
lado para ju n ta  extraordinaria de acreedores el dia 19 del 
corriente á las doce de su mañana en la sala de audiencias 
de este T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 44, piso prin
cipal.

Lo que se pone en conocimiento de los mismos acreedo
res, á fia de que concurran á dicha ju n ta  por sí ó por me
dio de otra persona con poder bastante para evitar los per
juicios que en otro caso pudieran seguírseles.

Tribunal de C om ercio.=Para la jun ta de graduación de 
créditos de la quiebra de D. Narciso del A renal, ha seña
lado el Sr. Juez Comisario el dia 22 del corriente á las doce 
de su mañana en la sala de audiencias de este Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedorés, á fin 
de que concurran á ella por sí ó por medio de otra perso
na autorizada com petentem ente; en inteligencia que de no 
verificarlo quedan obligados á estar y pasar por lo que se 
acuerde, según el art. 4 428 del Código de comercio.

D. Pedro C hacón, Mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales y Capitán general de Burgos &c. &c., con acuer
do del Sr D. Vicente Miguel Vigil, Auditor de guerra de la 
misma capitanía general.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes fincados ai fallecimiento 
de Francisco de la Peña, soldado retirado y vecino que fue 
en la villa de Paralaeuesta, ocurrido el 4 de Octubre del año 
último, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde el 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en est8 Tribunal de guerra por medio de pro
curador legalmente autorizado á deducir el de que se con
sideren asistidos; en inteligencia de que pasado que sea el 
término señalado sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

Pado en Burgos á 6 de Setiembre de 4849. =  Pedro 
Chacón. =  Vicente Miguel Vigil. =  Por mandado de S. E. 
Agustín de Espinosa. 1

D. Lorenzo González S anz , Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su parti
do &c. r

Por virtud del presente cito, Ramo y emplazo por tér
mino de 30 dias que por primero se concede á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía fundada en la parroquial mayor San
ta Cruz de esta ciudad por Diego de Mendoza, para que 
dentro de dicho térm ino, que empezará á correr desde su 
publicación en el Boletín ofiJal de esta provincia se pre
senten en este juzgado por sí ó por medio de encargado á 
deducir sus acciones, seguros de que se les oirá v adm i— 
m strará justicia.

Ecija 48 de Agosto de 1849. =  Lorenzo González. =  Por 
mandado de S. S . , Juan Pedro Encinas y Gómez.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de p ri
mera instancia de esta corta, refrendada del escribano del 
número D. José Marín, se sacan á pública subasta y por el 
termino de 30 dias los bienes sigu ien tes:

Un olivar sito en el térm ino de San Román entre las 
dos calles tituladas de la Huerta y de las Viñas, compues
to de 124 olivas, 12 morales, 6 m oreras, una higuera mala 
y lanega y media de terreno , sin árboles, destinado á p ra
do yerbero de guadaña, tasado todo ello en 6098 rs.

Otro olivar al sitio de la Iglesia que contiene 79 pies de 
olivas, varias m oreras y 2 fanegas de tierra calma para 
sem brar cereales, regulada en 5338 rs.

Una suerte de tierra en el sitio de los Corralillos, en 
500 rs.

Una casa eu el barrio del Castillo, con inclusión del te r
reno , en 5500 rs.

Los que quieran interesarse en su adquisición pasarán 
á dicha escribanía á enterarse de los demas pormenores y 
hacer proposiciones que se adm itirán siendo arregladas.

Estas fincas están situadas en el término de Talavera de 
la Reina.

Madrid 7 d8 Setiem bre de 4849 .=José Marin.

PARTE NO O F IC IA L
NOTICIAS NACIONALES,

Cádiz 6 de Setiembre.— (Del Comercio.)
En el dia de ayer han verificado SS, AA. el viaje anun

ciado á la villa de Rota. Los leales habitantes de aquel pue
blo han tenido un verdadero júbilo en poder significar á los 
ilustres Príncipes cuánta es su adhesión al trono y el amor 
que profesan á las Reales Personas que se han dignado hon
rar con su presencia una población poco frecuentada por 
forasteros. Desde muy temprano estaban las avenidas del 
campo llenas de numerosos grupos de campesinos que espe
raban con impaciencia el momento de adm irar y saludar á 
SS. AA. Desde que se descubrieron los carruajes en que 
venían los Príncipes con su augusta Hija y la régia comiti
v a , aquellos sencillos labradores no cesaron de v ito reará 
los objetos de su veneración y cariño, rodeándolos hasta que 
llegaron á la casa-ayuntam iento cerca de las once de la 
mañana. En una magnífica carretela tirada por cuatro ca
ballos perfectam ente enjaezados se habia adelantado á es
perar á los excelsos huéspedes en el térm ino de la villa una 
comisión de la m unicipalidad, compuesta del Sr. Alcalde 
un teniente de Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento 
D. Juan de Morjtes, habiendo correspondido al primero de 
dichos señores dirigir la palabra á SS. AA. para manifestar
les el honor que recibían los habitantes de Rota con la pre
sencia de las augustas Personas. A su llegada á las casas 
consistoriales el Ayuntam iento en cuerpo con el Sr. Vicario 
y personas notables verificaron la recepción de los ilustres 
huéspedes, acompañándolos hasta las habitaciones que les 
estaban preparadas decorosam ente, donde tuvo lugar el be
samanos á la Serma. Sra. Infanta. Después de un corto des
canso se dignaron aceptar SS. AA. el almuerzo que les ofre
ció el Ayuntamiento en un salón preparado y adornado con 
buen gusto, habiendo tenido el honor de sentarse á la mesa 
con los P ríncipes, ademas de las personas de la Real Cá
m ara , los Sres. Jefe político de la provincia ; Alcalde de la 
villa D. Francisco Montero; Vicario D. Cayetano Vela Hidal
g o ; D. Juan Mateos, teniente de Alcalde; D. Manuel B j i r a -  
no, antiguo diputado provincial de| partido y abrgado; Bri
gadier Saavedra; D. Guillermo W a l, coronel, comandante 
de arm as del partido ; D. Pascual A m brona, capitán d I 
puerto; D. Cristóbal María Castañeda, adm inistrador del 
duque de Osuna; D. Guillermo Alcalde; el T eubn le coronel 
D. Ramón Vela Hidalgo; D, Mariano B alliani, Teni*nt« dé 
fragata, y el señor Ayudante del Brigadier S aavedra ' tam
bién estaba el Sr. Alcalde corregidor del Puerto de Santa 
María D. Fernando de Lora. La mesa estuvo espléndidam en
te servida con exquisitas v ian d as? conservas, dulces, hela
dos y ricos vinos.

Concluido el alm uerzo, se dirigieron los Príncipes á la 
iglesia p rio ra l, donde fueron recibidos por el Sr. Vicario y 
venerable clero, habiéndose cantado un solemne Te Oeum, 
con iluminación completa en todos los altares y naves del 
templo.

En seguida pasaron las Reales Personas á v isitar el an 
tiguo castillo gótico del Excmo. Sr. Duque de O suna, donde 
su adm inistrador el Sr, C astañeda, en unión de su familia, 
hizo los honores debidos á tan excelsos huéspedes, habién^ 
doles ofrecido un elegante refresco, preparado en uno de 
los galones, con bonitos ramos de flores, helados, dulces y 
demas accesorios.

A la salida del castillo siguieron los Príncipes su paseo 
hasta el muelle, modernamente edificado, y adornado con 
banderas do todas, naciones , éntre las que ondeaba en p ri
mer lugar la española. Alli se ofreció á la vista de los au 
gustos viajeros, y de los demas circunstan tes, el adm ira
ble y magnífico espectáculo del Océano, y frente la perspec
tiva de Cádiz, que mirado desde aquel punto, se presenta 
á la imaginación como un navio á la vela. Desde alli se re
tiraron las Reales Personas á descansar un momento en las 
habitaciones de la casa Ayuntamiento, en cuyos balcones se 
presentaron á breve rato para presenciar la corrida de un 
novillo de cu erd a , habiendo tenido la Infanta en sus b ra
zos á su augusta Hija.

A las cuatro de la tarde pasaron á tomar un bañó en 
los cajones, que estaban preparados con los enseres nece
sarios y adornados con banderas hasta en su pavimento: 
aquella playa es limpia , y sus aguas muy cristalinas. <

A las cinco salieron los Príncipes de la villa, muy com-4* 
placidos de las sinceras y francas demostraciones de aque*- 
llos sencillos y leales habitantes.

Ayer han dado los Príncipes en esta ciudad un banque
te de despedida, habiendo tenido el honor de asistir las se'1- 
ñoras de Primo de R ivera, de Ordoñez y de Torre Lopei; 
y los señores Capitán general del departam ento de marina, 
Alcalde de Cádiz, Marques de Carballo, D. Carlos Carrera, 
D. Juan Manuel Heras, Diputado á Córtes; D. Isaac Nuñez 
A renas, D. Francisco N ieolau , Diputado provincial, Alcaide 
de ban Fernando; D. Juan Rodríguez G uillen , Regidor de 
este Ayuntamiento, el Coronel de ingenieros de esa plaza, y 
D. José Lafita y L iaño, Director de la fábrica de tabacos: 
ocuparon los sitios de preferencia los señores Primo de Ri
vera y Torre López, y las señoras de Primo de Rivera y 
Ordoñez.

El doming) ó lunes salen SS. AA. para Sevilla , donde 
perm anecerán tres ó cuatro dias: después vendrán á San- 
lu c a r , y alli estarán hasta fin del mes.

Barcelona 7 de Setiembre.— (Del Fomento.)
Continúan con el mayor órden en la sala principal de la 

Jeíatura política los exámenes de los señores profesores de



instrucción pública elemental q u e  asp iran  al título de su
periores  é igualmente el de  los señores a lum nos qu e  fue
ron en  el año académico an te r io r  de la escuela no rm al-se
m inario  de maestros de la provincia. No sabemos qué a la -  
b a r  mas si el buen porte é instrucción de esta porción de 
jóvenes ó la superior inteligencia de los señores exam ina
dores* baste decir  que  lo son el Sr. B ertrán  y R os ,  ve 
nerable  can ón igo  de la c a te d r a l ; el Sr. D. Agustin Yañez, 
catedrático de esta un ivers idad  y acreditadísimo n a tu ra 
lista y los profesores Sres. Figueras y R ie ra ,  cuya re 
putación personal y la de sus establecimientos de ins truc
ción son públicos y conocidos en esta c iudad  por sus nu
merosos y aventajados discípulos.

Tja sido detenida una m uger  en las inmediaciones del 
cementerio por conducir  en un envoltorio u n  feto ó párvulo 
de pocos dias. El hecho de conducirlo ai lugar expresado, 
si 110 es una c ircunstancia  a tenu an te ,  es al menos una ino
cente acción que  parece no d a r  lugar á sospechar una cul
pabilidad maliciosa. Ignoramos el resultado que haya tenido 
el reconocimiento facu lta t ivo , y lejos de inculparla ,  compa
decemos la suer te  de esta desgraciada madre.

  ^ E n  la calle de T rentaclaus se ha hundido  un trozo de
pavimento á consecuencia en parte  de las aguas y en parte  
de la poca solidez con que se afirma el te rreno sobre los 
tubos conductores del gas. Igualmente han  quedado algunas 
porciones de tie rra  en los calles, y las en tradas  de las aguas 
A las cloacas todas ce rradas  por descuido,

 Se ha encargado hoy jueves  por la larde de la alcaldía
corregimiento, por orden del muy ilustre Jefe político, el 
prim er teniente de Alcalde Sr. D. Francisco Esteve y T o
mas. Nos han asegurado que ha salido de esta ciudad el se
ñor A lcalde-corregidor D. Juan  Pérez Calvo.

 .Podemos hoy anunc ia r  una noticia del mes alto Ínteres,
un acontecimiento que  ha de influir m uy poderosamente en 
el desarrollo de nuestra  industria y de los demas elementos 
de riqueza pública y de b ienestar general.

La sociedad el Veterano ha celebrado un contrato con 
una casa respetable  ex trangera  que  asegura la construcción 
del camino de hierro desde esta c iudad  á la de V ic h , y 
luego hasta  San Juan de las Abadesas. Nos proporcionare
mos mas datos y antecedentes para  hab lar  de este plausible 
suceso con mas conocimiento de causa.

E n tre tan to ,  como p rueba  de la gran parte  q ue  el pais 
toma en esta beneficiosa em presa ,  podemos asegurar que 
muchos propietarios de tie rra s  que el fe r ro -ca rr i l  habrá de 
a travesa r  se han  ap resurado  á ofrecerlas , unos sin r e t r ib u 
ción y otros á cambio de acciones y por un precio sum a
m ente módico.

 El Sr. D. Jaime Llansó, catedrático de botánica y ag ri
cultura  práctica  de la Junta de Comercio y director del p e 
riódico 'É l A gricu ltor , cuya utilidad es públicamente reco
no c id a , aprovecha la tem porada de vacaciones para recor
re r  el pais , haciendo estudios científ icos, y dando ins truc 
ciones teór ico-prácticas  á nuestros agricultores sobre el m is
mo terreno, por quienes ves muy bien recibido : felicitamos al 
Sr. Llansó, anim ándole  y excitándole á que continúe esa 
carre ra  mas honrosa que  lucrativa p ara  dicho señor ,  pero 
de incalif icable valor para  el pais , que  reconoce y admite 
con gra t itud  tan  in teresantes trabajos.

 Sabemos que  será muy lucida la fiesta mayor que  ten 
d rá  lugar este año en el vecino pueblo de San Gervasio.

 : Dando la casual idad  de acaecer  la fiesta de Monserrate
en sábado , no son pocas las comitivas que se han  organiza
do para  v is itar  el augusto monasterio: unas han pensado 
antes que  todo en la g as t ron om ía , y hánse llevado convoy 
para  su batallón. Otras han  'prés'eindido de la boca , y han 
pensado en la fi larmonía, y ahí son de ver las charangas 
que se han  ensayado y el ru ido que  con ellas meten los a r 
tistas. Diviértanse enho rab uen a ,  y guárdense  de pe rd e r  el 
tino y precip itarse  en algún d e rrum badero .

E n uno de los dias de la p róxim a venidera  semana 
tendrá lu g a r ,  según tenemos en tend ido ,  en la parroquial 
iglesia de San Jaime las exequias para  el descanso eterno 
del maestro Forreras .  Parte  de la orquesta del teatro del 
Liceq y parte  de la del teatro del hospital de Santa Cruz to
cará la misa fúnebre  del maestro Vilanova, y en ella c a n 
tará  el eminente  art ista ca ta lan  Sr. Rodas.

(Del Barcelonés.)

Según el D iario , los rayos que  cayeron en la tormenta 
que sufrió esta capital an teayer  fueron en los puestos s i 
guientes: en  la plaza de Palacio, como ya dij imos, otro en 
la calle de G ig n á s , otro en un almacén de la calle de Mon
eada y otro en la C atedra l,  el que , según oimos asegurar, 
recorriendo la pared  de la torre de las horas ,  destruyó un 
trozo de cornisa de la puerta de frente Santa C la ra , y pe
netrando en el interior del templo tocó en alguno de los ca
ñones del ó rg a n o , y vino á p erderse  en la pila del agua 
bendita.

Ségun el Bien público , sufrieron los efectos del rayo una 
losa de una cloaca de la calle de D Jaime 1, la pared  de 
una azotea de la calle de T ren tac laus ,  y el cobertizo de una 
barraca  de la plaza mayor de Gracia. Fuera  de la puerta  de 
Isabel II cayó un ra y o ,  otro en el a rraba l  de San Bellran, 
UU tercero en San Gervasio y otro en la casa Lonja.

En la calle Ancha esquina á la del Rosario tocó un raye 
en la azotea , desmoronando la p a re d ,  y este seria el que 
pasó por la Lonja dir igiéndose á la plaza de Palacio.

Por la relación que dejamos apun tad a  podrá  conocerse 
en qué  estado se encontraba Barcelona en la noche dei k 
al 5 en medio de una tormenta que  acaso no habían  pre
senciado sus hab itan tes  de medio siglo á esta parle.

El rio Besós venia tan  caudaloso que llegó á c ub r i r  o 
puente destinado para  el paso de los trenes del fe r ro -carr i l

Pobla de Lillol  31 de Agosto.

Estoy persuad ido  que en cierto modo se puede faltar á 
la v erdad  con la mejor buena  fe del m undo ; porque como

hay  apariencias q ue  valen tanto como la rea l idad, dan lu -  ¡ 
gar á que la gente hable y cuente cosas que se dice haber  
presenc iado , que relata  uno luego como v e rd a d e r a s , resul
tando después ser todo una  solemne mentira. Digo esto por
que habíamos oido decir  á algunos que venían de Berga 
que alli se castigaba á los quintos de un modo cruel y en 
tales términos que  dias a tras  habían llevado uno al hospi
tal desde el campo de la instrucción, muy mal parado á c a u 
sa de los culatazos que  habia recibido. Tan cierto t s  que lo 
había creído, que escribí á esa á fin de da r  publicidad de 
estos hechos por medio de su periódico y llamar de este 
modo la atención del Excmo- Sr. Gapitan g ene ra l , seguro de 
que pondría rem edio á tales excesos; pero afortunadam ente, 
y lo digo con satisfacción, estuve en Berga hace pocos dias 
y pude informarme por mí mismo de personas que tienen 
motivo de saberlo , que es falso, absolutamente falso que  se 
castigue á los soldados como se habia d ic h o ; pues si bien 
es verdad (y lo he oido decir  al mismo contralor del hosp i
tal) que hace algunos dias entró en él un soldado que  lle
varon desde la formación, fue por un accidente que  le so
brevino por efecto de una enfermedad crónica que padece. 
Véase pues si es cierto lo que  he dicho antes de que  se 
puede faltar á la ve rd ad  con la m*jor buena fe.

Réstame solo manifestar á V. que si hubiese sabido que 
los quintos que hay en Berga pertenecían al regimiento in
fantería del Príncipe que tan dignamente m anda  el Sr. Co
ronel Echagtie, desde luego hubiese puesto en duda el que 
se les castigase de aquel modo; pues la circunstancia de ser 
dicho jefe Gomandante general ue este dis tr i to ,  y su regi
miento el que operaba en esta alta montaña en la lucha pa
sada, nos ha procurado la ocasión de ver mas de una  vez 
el trato dulce y amable que  ha observado s i e m p r e , tanto 
con sus subordinados, como con nuestros paisanos.

Sirva pues este caso para  que vivamos precavidos, y no 
nos dejemos seducir  por falsas apariencias.

Guisona 1°. de Setiembre.

El 28 del pasado pasó por esta en clase de preso el 
A yuntam iento  de Tora al parecer por no h aber  satisfecho 
una pensión señalada por el Excmo. Sr. Capitán general á 
la v iuda de un vecino muerto por los matinés, Muchos sou 
los forasteros que  van acudieudo á la fiesta que se va dis
poniendo, y que según preparativos no sera tan brillante 
como se esperaba por faltar varios elementos; el principal 
es el d in e ro ,  la pólvora m uy escasa y la música del reg i
miento en quien confiábamos se ha aguado su  ven ida ,  pijes 
habia  de venir  de  A gra rn u n t ,  en cuyo punto es la fiesta 
el 9.

M anresa 1º de Setiem bre

Acaba de celebrarse  en esta ciudad la fiesta m ayor que, 
como dije á VV. en otra comunicación, ha sido tan lucida 
como jam as se hubiese visto. Aparte  de la inm ensa concurren
cia de forasteros y los bailes y demas diversiones de  cos 
tu m b r e ,  llamnron la atención por su novedad y esplendi
dez la procesión pública y el castillo de fuegos artificiales. 
La p r im era ,  porque el Sr. Brigadier Pons con una d iferen
cia y generosidad que  le honran  sobrem anera ,  se dignó ad 
m itir  el cargo de p en d o n is ta , llevando bastón los Sres. Co
roneles de la Unión y la C onsti tuc ión , y acompañándole 
con hacha los muchos Oficiales de aquellos regimientos que 
hay actUilmente en e^ta c iu d a d ,  como asimismo algunos 
de los tf*rí ios móviles. Asistieron también las brillantes m ú 
sicas de dichos regimientos, acompañando |a una al pendo
nis ta ,  y la otra al piquete que iba detras de la procesión, 
que abria  y ce rraba  otro piquete de caballería.

Para  que  n rd a  faltase a la lucidez del ac to ,  el Sr. Brbr 
gadier D. J o é  Pons costeó de su bolsillo una porción de tro 
n adas ,  bombas y cohetes que se d ispara ron  du ran te  el c u r 
so de la procesión, concluida la cual dio asimismo un esplén
dido refresco á cuantos le honraron con su asistencia. El p ú 
blico, que de muchos años, y tal vez nunca, habia visto en 
esta c iudad un espectáculo Ue semejante na tura leza ,  debió 
corresponder á la cortesanía y excesiva generosidad del Bri
gadier Pons, mostrándose altamente  satisfecho, y dando vi
sibles p ruebas  de las simpatías y part icu lar aprecio que  le 
merece aquel distinguido Jefe.

En cuanto al castillo de fuegos artificiales tam bién  gustó 
sobremanera por la herm osura y var iedad  de las piezas que 
se quem aro n ,  hasta el punto de excitar  algunas de ellas el 
entusiasmo del p ú b l ic o , que  debió conocer y  ap laud ir  la 
habil idad del artista D. Juan Toldrá. Es esto tanto mas dig
no de a d m ira r se ,  cuanto que el Sr. Toldrá tuvo que des
vanecer  ciertas prevenciones, q ue  siem pre  lleva en pos de 
sí toda costum bre  antigua y estacionaria contra el espíritu 
de  novedad  y mejora.

No debo omitir en conclusión el celo cen que las Auto
r id a d e s ,  asi civiles, como m ili tares ,  contr ibuyeron por su 
parte  al mayor realce de la fiesta , concediendo al efecto 
cuanto estuvo en sus facultades. Y como sí todo esto no bas
tase, el regimiento de la Union quiso como quien  dice con
tr ibu ir  á la mayor solemnidad de la fiesta, dis tribuyéndose 
en la ta rde  de ayer  varias cruces de distinción en tre  algu
nos de sus individuos en la plaza de la Constitución y en 
acto de p a rada  , du ran te  cuyo actó tocó su brillaute  música 
piezas escogidas.

Vich 1.º de Setiembre.

Parece corren de una á otra mano unas defensas muy 
curiosas que uno de los presos de estas cárceles se ha hecho 
por sí y ante si ,  y dir igídolas á este Sr. Juez ,  á quien in 
sulta agriamente, dieiéndole que su T ribuna l es el que  usa 
la ley del embudo y otras cosas que  se c u e n ta n ,  lo que en 
ninguna manera deberia permitirse  su circulación. El reo 
dicen se queja de la pena que se le ha impuesto, nada me
nos que de 14 á 16 años de d e s t ie r ro ,  en los que  se cuen
tan  algunos de cárcel, } or haber  insultado y formado q u e 
rella de calumnia contra su h e rm ano ,  y trata al Juez de 
pater conscriptis por haberse metido en asuntos de familia. 
No sabernos por qué motivo S. E. la A udiencia  territorial 
ha m andado  volviera la causa en sumario.

Con tales reos poco trabajo tendr ían  los c u r ia le s : sin 
duda le faltará al pobre a l g ú n  sentido común.

El Gobierno ha cedido al limo Sr. Obispo el local del ex 
convento de la Merced ( en úonde estaba el juzgado) para 
destinarlo á los cléíigos que deban hacer  los ejercicios para  
tom ar órdenes mayores.

Ya que la cosecha de  trigo no fue muy a b u n d a n te ,  es 
regular lo sea la del maiz y legum bres, con motivo de  lo 
mucho que llueve casi todos los dias.

Agramunt 4 de Setiembre.

Ayer presenciamos la fúnebre  cerem onia de entierro  y 
hoy funeral de un Sr. Oficial de Castilla á qu ien  tuvo el 
cuerpo el sentimiento de p e rd e r  en pocos d i a s , no obstante 
los esfuerzos de todos los que le asistieron y los desvelos del 
Sr. Brigadier y dem as oficialidad, hasta el ex trem o do ve
n ir  an teayer  los facultativos de los otros batallones q u e  so 
hallan en cantones inmediatos á esta , sip que tantos saeJV  
ficios jun tos bas ta ran  á desviar la fatal guadaña que le se
ñalara  como víctima.

Precedía la comitiva de entierro una  sección de f lan -  
queadores ,  seguían luego los sargen tos,  cabos y distinguidos 
con hachas e n c e n d id a s , todo el clero parroquia l  precedido 
por el capellán del c u e rp o ,  un magnifico féretro llevado por 
seis soldados, y detras  el M, A yun tam ien to ,  la óficialidád 
del cuerpo , el Sr. Brigadier pres id iendo el d u e lo ,  pefrapdp 
la marcha  la música ael cuerpo y upa  sección de granade
ros: fue llevado á la iglesia, en la q ue  perm aneció el cadá~ 
ver pocos momentos y conducido luego á su postrer paora?» 
da, donde se le tr ibutaron los honores de ordenanza.

Ayer se celebró ccn toda pompa un  magnífico funeral,  al 
que fue convidado lo mas distioguido de la población*

En vista de las gestiones que  en su  descargo practicó el 
destituido A yuntam ien to ,  parece le ha sido levantada 
multa impuesta , pero no la suspensión. De los cuatro  hoq»*- 
bres que presentó en caja la población le h ap  sido devuel
tos dos en razón á haber  sido muertos por los pasados in$- 
tinés dos individuos que  llevaban partes.

Islas Baleares. — Palma (Mallorca ) 31 de Agosto.

Notable ha sido en todo tiempo la antigua fiesta de . San 
Agustin en Felanitx  y favorecida siempre por numerosos 
forasteros q ue  han acudido desde los pueblos circunvecinos 
y desde la capital á la hermosa y poblada villa de ^e lan it^ ,  
atraídos por el carácter  obsequioso de aquellos natura les  y 
por lo bien que  saben celebrar el dia del sabio doctor de 1§ 
iglesia. La afluencia de gentes ha  sido inmensa en este año, 
la feria concurr id ís im a, y las funciones tan notables y acer
tadam ente  dirigidas como siempre*

La plaza del antiguo convento se vió convertida en un  
espacioso salón por medió de colgaduras y de  arcos bien 
adornados ,  ó iluminada con profusión dó luces ,  eptrq  las 
cuales se ostentaban m uchas a ranas  y flameros, y  en un  
extremo de ella se levantaba uq  elegante palco en que  la 
música del pueblo ejecutó sonatas escogidas desde las diejj 
de la noche hasta las dos de la m a d r u g a d a , después de ha* 
b e r  tocado al anochecer d u ra n te  mas ae  una hora. Vistosos 
fuegos artificiales amenizaron tam bién  la función , que  ter
minó sin que  el mas leve incidente  turbase la tranquil idad  
y la alegría que s iempre reinaron.

No podia suceder  otra cosa eq una  población tan  m o r i r  
gerada y culta como la villa de Felanitx.

Idem  3 de Setiembre.

Por la carta de nuestro  activo y apreciable  corresponsal 
de Ibiza, rec ib ida  por el correo d e  hoy , que insertamos $ 
continuación , v e rán  nuestros lectores q u e , gracias á los es* 
fuerzos del Sr, Jefe civil de aquel distrito J). Isaías t lop is ,  
h an  sido cap turados los autores y cómplices del robo de  aW 
hajas ejecutado en casa de la Sra, viuda de  M a rc h , y que 
se les han  ocupado los efectos robados que aun c on se rv a r  
b a n ,  que  sabemos son lodos, excepto una cadena de qfq y  
algunos objetos de poco valer.

Damos el parab ién  al Sr. Llopis por el im portante ser
vicio que  acaba de p r e s t a r , y estamos seguros de que nos 
acompañan en ello todos los hombres honrados de la pro* 
v in e i a , deseosos como nosotros de ver  purgado de toda cla
se de malhechores nuestro  pacífico suelo.

Ibiza 1? de Agosto. Por fin han  sido cap turados los a u 
tores y cómplices en el robo de alhajas pertenecientes á la 
Sra. viuda de J f a rc b , y rescatadas estas casi en su totalidad, 
merced al celo y ac tiv idad que ha desplegado el yh\ Jefe cj-* 
vil para llenar servicio tan importante.

Sabedora esta Autoridad que los fugitivos hab ían  aban
donado la isla, y que se a lbergaban en la de Form entera ,  
trasladóse á ella sin dilación, auxil iado de la fuerza de  la 
guard ia  civil de  que  pudo d ispo ner ,  y con aquella activi
da d ,  que siempre suele ser  el mejor gu ia ,  m andó re u n i r  eq  
el estanque del Peix todas las barquillas existentes en  dicha 
isla para  p rivarles  el medio de abandonarla ,  y hacer que 
fuesen mas eficaces las medidas de persecución contra ellos 
d ecre tadas ,  que bien pronto dieron por resultado el hallaz* 
go de la cueva de San V a le ro , sita en el Cabo B e rb e r ía , d e  
larga extensión y ramificaciones varias  é ¡impracticables q u e  
les servia de guarida , quedando en poder do los guardias  
el desertor del presidio Mary, alias Mart, cortejo de la c r i a 
da de la persona rob ada ,  una herm ana  y un  berm anito  su
yos de poca e d a d , las alhajas y p rendas de  ropa que  aun 
conservaban y una  aguja de m a re a r ,  que sin duda se p ro 
curaron para  pasar  á las costas de Africa luego de tener  em 
barcación.

Resultado tan favorable produjo el de la presentación de  
la indicada criada y de su p a d r e ,  quienes conocieron la 
ineficacia de sus ulteriores esfuerzos, y la imposibilidad de 
neutralizar los de la A u to r idad ,  cuando faltábanles recursos 
y protección , prefiriendo en tal estado seguir la suerte de 
los demás de su fam il ia , y el 27 quedaron  á disposición de 
la A utoridad referida.

El Sr. Llopis ha contraido indudablem ente  en esta oca
sión un señalado servicio , abandonando  voluntariamente las 
comodidades de su casa para  i r  en busca de la satisfacción 
que acaba de obtener.

Sobre este suceso refiérense varios porm enores que orni* 
to por considerar que  son peculiares de la sum aria ,  y de  
que  harán  el debiclo uso los tr ibunales  competentes á q u e  
q uedan  sometidos los culpables. ¡Ojalá que  esto sirva de 
escarmiento para im pedir  Ja repetición de otros delitos se** 
mejantes, y que los que piensen eludir  sus pepas apelando  
á la fuga, se convenzan de la ineficacia de este recurso , 
m ientras  le§ falte el apoyo de  estos na tu ra les ,  y la isla psté 
m andada  por A utoridades tan  celosas,



NOTICIAS EX T R A N JER A S.

G r a n  b r e t a n a . — L o n d r es  5  d e  Se t i e m b r e .

Por el sleamer de las Antillas el Dee que ha llegado el 
martes en la mañana á Soutbampton sabemos que la ciudad 
de Nicaragua ha sido destruida por los insurgentes que 
manda Somoza.

En una carta de Panamá se dice que desde el I? de 
Enero próximo el tránsito por el istmo será libre para to
das las naciones.

Las noticias de Haití son malas. El Presidente Soulouque 
habia mandado fusilar á un gran número de Oficiales su
periores , entre ellos al General Similieu.

Los Cónsules de Inglaterra y Francia habían protestado 
contra esta medida sustrayendo de la muerte á 17 personas.

 Por el mismo steamer el Dee se ha sabido que en el
Canadá han vuelto á reproducirse los disturbios.

El 15 de Agosto las Autoridades locales prendieron á 
muchas personas comprometidas en el motín y destrucción 
del edificio del Parlamento y no hallaron resistencia. Sin 
embargo, en la tarde de dicho dia varios alborotadores ata
caron la casa del Ministro Lafontaine. Los militares que es
taban de guardia hicieron fuego y mataron á un hombre 
llamado Masón. Construyéronse barricadas que los soldados 
demolieron al punto, y el pueblo se dispersó.

El 20 principió la sumaria sobre la muerte de Masón en 
la casa llamada de Ciro. Mientras que Lafontaine estaba 
declarando prendieron fuego á la casa y se introdujo la ma
yor confusión. Los soldados escoltaron á Lafontaine hasta la 
residencia del Gobierno. Los incendiarios lograron evadirse. 
A la fecha de las últimas noticias estaban los ánimos tan 
exasperados que se creía inminente una revolución.

I t a l i a . — F l o r e n c ia  2 7  d e  a g o s t o .

El Gobierno toscano lia tomado la resolución de convo
car las Cámaras. Si el Ministerio no cambia de idea en este 
punto, la apertura del Parlamento tendrá lugar el mes de 
Enero de 1850.

La corte de Gaeta, en vista de las reclamaciones de nues
tro Gobierno, ha rehusado aprobar ó mas bien autorizar la 
asociación católica que se forma en Luca.

R eino L ombardo V en eto . —  Milá n  30 de agosto.

La Gaceta de Milán publica una proclama del Mariscal 
Radetzki, fechada en Verona , en la que, después de decir 
que todavía seguían recorriendo el pais partidas de deser
tores comprometiendo la seguridad de las personas y de las 
propiedades, y que los mencionados desertores no "podrían 
subsistir si no los auxiliasen los pueblos, dice que serán 
castigados con una multa los puebles iniciados de dar asilo 
ó provisiones á los desertores y bandidos, aplicándose la 
mitad de aquella á las personas que hayan sufrido daño 
Los individuos convencidos de favorecer á los desertores 
serán fusilados: recorrerán el pais patrullas militares con 
órden de fusilar á todo individuo que lleve armas y opoDga 
resistencia: se ofrecen 600 francos por cada desertor preso 
y entregado á las Autoridades, y se adoptan otras disposi
ciones análogas.

—-— La Gaceta de Venecia publica una notificación de la co
misión de gobierno, fechada el 24 de Agosto, que contiene 
una lista de 40 personas, que por órden del Gobierno aus
tríaco tenían que salir de Venecia. Entre ellas figuran Da
niel Maoin, su cuñado Zanetti, el abogado Avesani, el doc
tor Levi, F. Bernardino Mazucchetto y Nicolás Tommaseo. 
Según otra notificación de la misma fecha, todas las perso
nas obligadas á salir de Venecia irán provistas de pasapor
te austríaco.

El general Gorzkowsky ha sido nombrado gobernador 
civil y militar de Venecia: el conde Muzzani es prefecto.

S u iz a . —  L i o r n a  2 7  d e  a g o st o .

A pesar de la tranquilidad perfecta que se observa en 
la ciudad, parece que la Cámara de Comercio ha solicitado 
la prolongación del estado de sitio durante tres meses.

ALEMANIA.
La Gaceta de Colonia anuucia que el dia 3 0  de Agosto 

llegó á Francfort el Príacipe de Prusia, procedente de Carls- 
ruhe, y cjue se confirmaba que el Príacipe permanecería 
largo tiempo en aquella ciudad. Se decia que el Archiduque 
vicario del. imperio llegaría á Francfort al dia siguiente. Lo 
cierto era que hacia algunos dias no se le enviaban despa
chos á Gastein. Si esta noticia se confirma (añade la Gace
ta ), la coincidencia de la llegada de los dos Príncipes no se
ria seguramente efecto de casualidad.

H a m b u r g o  2 9  d e  A go sto .

Hoy en la parada el general Prittwit se ha despedido de 
todos los Oficiales de las tropas prusianas. No solamente po
demos confirmar por buen conducto que una gran parte de 
las tropas prusianas saldrá,de aquí estos d ias, sino tam
bién añadir que el entretenimiento de las restantes tropas 
prusianas que permanezcan en esta ciudad será de cuenta 
de la Prusia.

PRUSIA.

■ La Gaceta de Coloraa dice lo que sigue:
Por fin ha habido un acuerdo definitivo entre la Prusia y 

el Austria sobre la cuestión de Alemania. Se ha proyectado 
un directorio de siete individuos para la Confederación pro
piamente dicha; directorio propuesto por los Gabinetes de 
Viena y de Munich, y que residirá en Francfort, como la 
antigua Dieta alemana. El directorio no será un Congreso 
de enviados que obre con arreglo á las instrucciones de su 
corte, sino que será considerado como una comisión e jecu
tiva permanente para dirigir los intereses comunes de toda 
la Alemania.

Hasta ahora no se ha decidido cómo estos siete votos se

han de repartir entre los Estados alemanes; pero se ha acor
dado interinamente que aquellos que se han adherido á la 
Confederación restringida, ó sea parcial, bajo la dirección 
de la Prusia, obtengan juntos tres votos, y que el Austria, 
la Baviera, Wurtemberg y los pequeños Estados, que están 
aun fuera de aquella Confederación, teDgan juntos cuatro. 
Por lo menos esta es la propuesta del Austria.

La presidencia del directorio se conferirá alternativa
mente á la Prusia y al Austria.

Esto no alterará las relaciones concernientes á la legis
lación común y á la autoridad ejecutiva devuelta al Jefe del 
imperio dentro de los límites de la Confederación restrin
gida. Como el directorio no habrá de ejercer autoridad le
gislativa propiamente dicha, no tendrá Estados adjuntos. 
Esta autoridad central superior se instalará con el carácter 
de provisional. El Gobierno austriaco se encarga de hacer 
que el vicario del imperio renuncie esta dignidad, anun
ciándolo al pueblo aleman por una proclama, como resulta
do de un convenio amistoso entre los Gobiernos alemanes.

A u s t r i a , — V i e n a  5 1  d e  a g o s t o .

Según el W anderer, periódico bien informado, el Em 
perador de Austria debe llegar próximamente á Trieste, 
adonde le acompañará el Ministro de Gumercio. Es muy 
probable que S. M. I. visite las provincias italianas y regre
sará á Viena por Agram, capital de la Croacia.

La cuestión de la rendición de Comorn y Petterwardein 
permanece suspensa. Parece que sobre este punto, asi como 
en el resto de la Hungría durante la guerra, los húngaros 
están divididos en dos partidos; un■> que ha sido obligado 
á hacer la guerra, y.que desea ardientemente que conclu
ya , y el otro que quiere resistir todavía y perseverar hasta 
el fin. Según la Presse de Viena, parece que las negociacio
nes con Comorn no deben terminar por medios conciliato
rios. Los Jefes han tratarlo de aprovecharse del armisticio 
de 15 dias: de los 20,000 hombres de que se compone la 
guarnición, han mandado embarcar 14,000, los cuales se 
rán trasladados á Gran para hacer la entrega de armas: el 
resto, que se compone en gran parte de voluntarios, en nú
mero de 6000, ha quedado en Comorn resuelto á defenderse 
hasta lo último.

La Gaceta de Presbnrgo , sin anunciar todavía la capitu
lación de Comorn, dice que el General Klapka se halla bas
tante dispuesto á rendirse; pero que los Oficiales que están 
bajo su mando, y que en su mayor parte son trásfugas aus
tríacos, protestan con energía contra la rendición, y parece 
que han conseguido atraer á su parecer á una parte de la 
guarnición y á fanatizarla. «Para nosotros, dicen, no puede 
haber am nistía; sabemos la suerte que nos aguarda , y pre
ferimos sucumbir defendiéndonos antes que perecer por 
mano del verdugo.» La mayoría de la guarnición piensa de 
)tro modo, y si se consigue hacer que circulase en la 
fortaleza la proclama del General Haynau, concerniente á la 
amnistía, nadie duda que los Oficiales recalcitrantes que
jarían abandonados á sí mismos.

Ademas, añade la Gaceta de Presbnrgo, la guarnición 
goza después del armisticio de una libertad tal que no es del 
todo difícil, para los que desean evadirse, abandonar la ban
dera de la resistencia. El Comandante es tan poco severo 
m este punto, que su indulgencia puede considerarse como 
?1 equivalente de una entera libertad, para que cada uno 
laga lo que juzgue mas conveniente. Sin embargo, pocos se 
atreven á abusar de esta libertad.

La imprenta de la fortaleza está en actividad sin cesar: 
Cada dia se publica un periódico titulado Diario de Comorn, 
3n húngaro; y la impresión del papel-moneda ocupa dia 
y noche muchos obreros: hay también una prensa litográ— 
Sea. Hay víveres en abundancia, y la mortalidad ha dis
minuido; pero la desmoralización es grande.

Según el Wanderer el General ruso Grabbe debe reunir
se en breve al cuerpo austriaco que sitia á Comorn: el m is
mo periódico añade que no piensa en dar un asalto.

La isla de Schutt está tranquila; no se ven en ella in
surgentes armados, síqo  solamente desertores de Comorn.

Una parte de las tropas rusas que han entrado en Hun
gría ha recibido va órden de regresar á Rusia por la Galit- 
zia. La división del General Rudiger queda en Hungría; ha 
sentado su cuartel general en Miskolz, sobre la orilla dere
cha del Theis; Groswardein y algunos otros puntos están 
todavía ocupados por destacamentos de esta división. Se 
ignora todavía adónde será destinado el General Luders. 
En todo caso las tropas austríacas del Danubio, las del e jér
cito del Sur, á las órdenes del Ban Jellachich, y el cuerpo 
ruso del General Rudiger, presentan una fuerza suficiente 
para hacer frente á todas las eventualidades.

El Wanderer habla de rumores, según los cuales nue
vas fuerzas de insurgentes tratan de reunirse á las órdenes 
leí General B em ; pero añade que estos rumores no tienen 
lingun fundamento.

Una carta de Bucharest del 17 anuncia que un cuerpo 
ie húngaros mandado por el General Perezel se habia pre
sentado en Orsova el 10 buscando un asilo, y que el bajá 
gobernador de la fortaleza habia consentido en recibirle, 
mnque con la condición de entregar primero las armas. La 
iipiomacia rusa , añade Ja carta , pretende, ó bien que se le 
mtreguen los refugiados, entre los cuales hay algunas per- 
jonas comprometidas, ó á hacerlos rigorosamente vigilar 
najo la responsabilidad de las autoridades tu rcas, porque 
a vecindad de un número tan considerable de refugiados 
)s de naturaleza á inspirar temores fundados para la tran - 
juilidad de Hungría.

C r o a c i a .— Z a r a  1 9  d e  A g o s t o .

La insurrección se prolonga en el Kraina; mas hasta 
ahora no se ha dado uu g<ylpo decisivo.

El Visir de Trannik tiene á sus órdenes 6000 hombres 
armados p¿ra sofocar la insurrección; procura atraer mas 
refuerzos, y ha pedido socorros a Consiantinopla.

Pero los insurgentes de la costa han enviado una dipu
tación á dicha capital para iodagar si el nuevo impuesto 
ha sido establecido arbitrariamente por el bajá ó decretado 
por el Sultán.

Las partidas de insurgentes que vagaban por las inme
diaciones de Lipuo y comprometían la seguridad de la fron
tera de Austria han sido batidas. Muchos de sus individuos 
han sido muertos, y fusilados en Traw  cinco prisioneros.

D in a m a r c a . — Co p e n h a g u e  2 9  d e  a g o sto .

El Rey de Dinamarca ha dirigido la siguiente proclama 
á los habitantes de Schlesw ig:

«Al fin hemos logrado poner fin á los males de la guer-  ̂
ra que pesaba particularmente sobre nuestros fieles habi
tantes de Schlesw ig, y que era tanto mas penosa, cuanto 
que los que se hacían la guerra eran súbditos de los dife
rentes países unidos bajo mi cetro. Esperamos confiadamen
te que la tregua puesta ahora á la guerra sea precursora de 
las bendiciones de la paz, y ahora sentimos el deseo de di
rigirnos á nuestros subditos de Schleswig.

Aquellos de entre vosotros que en una situación crítica 
han permanecido fieles á nosotros, y con gran placer con
tamos en el número de estos á la mayoría del pueblo de 
Schlesw ig, hallarán su mejor recompensa en su propia 
conciencia y en el ejemplo que dejarán á sus hijos. Pero re
cibid también las gracias de vuestro R e y , porque vuestra 
firme adhesión fue nuestro mayor consuelo en medio de las 
heridas que han dirigido á nuestro corazón.

En cuanto á los que, olvidando la justicia y las dulzu
ras de la paz y la prosperi lad que gozaron bajo el reinado 
de nuestros augustos predecesores, se han apartado de la 
senda conveniente, habrán aprendido por una triste expe
riencia que en adelante solo podrán hallar auxilio y pro
tección en su legítimo Soberano, y si se arrepienten since
ramente nos encontrarán dispuestos á olvidar lo pasado.

Esperamos de todos vosotros, habitantes de Schleswig, 
que durante la continuación de la administración del pais 
establecida últim am ente, contribuiréis con una conducta 
conforme á la justicia y á la ley á favorecer, en ínteres del 
pais, la obra de paz que se ha e mp r e n d i d o y  que en lo 
sucesivo nos ayudareis con vuestro poder en nuestros es
fuerzos para fundar y consolidar con un Gobierno paternal 
y nuevas instituciones la prosperidad de todos nuestros súb
ditos.

Palacio de Christiansborg 27 de Agosto de 1849. =  Fe
derico.»

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 10 de Setiembre á  las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 .....................  27 7 *
Id. del 5 por 10 0 ............................  11 y 4 PaP«
Cupones no capitalizados  6 7/g din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50 -90  c. P aris, 5 -4 0  c.

Alicante, l/ 2 d. Málaga, V 2 din. d-
Barcelona á ps. fa ., y 4 id. Santander , y 2 PaP- d.
Bilbao, V 2 id. Santiago, 1 */4 d.
Cádiz, 5/8 pap. d. Sev illa , V 2 id.
Goruña, 1 j/4 din. d. Valencia, 1 id.
Granada, 1 d. Zaragoza, 7 4  id*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

Recaudación clel impuesto de alumbrado público y
serenos.

Las cartas de pago de este impuesto, para cuya cobran
za estoy autorizado, irán firmadas por mi apoderado señor 
D. José de la Fuente y con el sello seco de esta recaudación.

Lo que manifiesto á los Sres. contribuyentes para su co
nocimiento.

Madrid 10 de Setiembre de 1849. =  G. López de Molli- 
nedo.

PARA MANILA.

La nueva y acreditada fragata española Mordía, su Ca
pitán A h ujas, que procedente del puerto de su nombre se 
baila fondeada en la bahía de Cádiz, regresará al puerto de 
su procedencia para el 25 del presente m es: recibe carga á 
flete y pasajeros, á los que ofrece el mas esmerado trato: se 
despacha en esta corte por D. Pedro de las Heras, calle An
cha de Majaderitos, núm. 14, cuarto tercero, yen  Cádiz por 
D. Juan Quintín de Rábago, calle de la Carne, núm. 174. 5

TEATRO ESPAÑOL.— Contaduría.— Desde hoy se hacen 
abonos para diez y seis representaciones ordinarias que han 
Je ejecutarse en este m es, dando principio en la noche 
del 15.

La oficina está abierta desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Las personas que han estado abonadas en el mes de Ju -  
aio tendrán reservados los billetes de las respectivas locali
dades, por si gustan abonarse de nuevo, hasta las dos de la 
tárele del dia 14 : á esta hora se dispondrá de todas las lo
calidades, sin excepción , en favor de cualcpiiera que se 
presente á abonarse, y á las cuatro de la tarde del mismo 
lia 14 quedará definitivamente cerrado el abonó para todos.

Madrid 8 de Setiembre de 1849. = E 1  contador, A. Az
cona.

TEATRO DE LA CO M ED IA_Circo de la calle del B ar- 
{uillo.— A las ocho y media de la noche.—Pruebas de amor 
•onyugal, comedia en dos actos.— Baile nacional.—La batalla 
le Bailen , zarzuela en dos actos.


